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OFI20-CNDCE-109

CONSEJO NACIONAL DISaPLlNARlO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NAQONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 18 de febrero de 2020

Se informa al despacho que luego de realizado las gestiones pertinentes para notificar
personalmente a los disciplinados, sin haber logrado la notificación, se procedió a realizar la
notificación por edictos, como se evidencia en el expediente.

Por lo anterior, se procede a pasar a despacho el expediente CNDCE-008-2018, para que se

designe defensor de oficio.

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ia U

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • ¡nfo@partidodelau.ccm • Bogotá D.C, Colombia
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OFI20-CNDCE-095

NOTIFICACION POR EDICTO

EL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA ü

Se permite notificar el contenido del Auto N® AIJT19-CNDCE-051 del siete (7) de noviembre de dos mil
diecinueve (2019) a OMAR ANGULO TORRES, en cuyo encabezado y en la parte resolutiva dice:

INTEGRANTE DEL CNDCE: ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

RADICAaÓN: CNDCE-008-2018.

DISaPLINADO: OMAR ANGULO TORRES.

CARGO: EDIL LOCALIDAD DE FONTIBÓN- BOGOTÁ D.C.
QU0OSO: ANÓNIMO
LUGAR DE LOS HECHOS: BOGOTÁ D.C.
FECHA DE LOS HECHOS: 27 DE AGOSTO Y14 DE DICIEMBRE DE 2016.

FECHA DE LA QÜEIA: 11 DE ABRIL DE 2018.

ASUNTO: AUTO DE APERTURA DE INVESnGAQÓN DISCIPUNARIA.

R£SU£LV£:

PRIMERO; Abrir INVESTIGACIÓN DISCIPUNARIA en contra del señor OMAR ANGULO TORRES,
identifícado con Cédula de Ciudadanía No. 79.119.666, miembro activo del Partido de la U, en su condición de
en su condición de Edil por el Partido de la U, de la localidad de Fontibón, ciudad de Bogotá D.C., de conformidad
con la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Abrir investigación disdpiinaría por treinta (30) días para practicar las pruebas.

TERCERO: OIU>ENAR la práctica de las siguientes pruebas:

1. TENER como pruet}a los documentos que acompañan la presente queja.

2. ALLEGAR copia del formularlo E-26 de la Registraduría Nacional del Estado Civil para que haga parte
del proceso.

3. SOLICITAR, al Partido, por Secretaría Técnica, oficiar a la Fiscalía General de la Nación a fín de que
se brinde información sobre los posibles procesos que cursan en contra del señor ANGULO TORRES.

4. ESCUCHAR en versión libre y espontánea al señor OMAR ANGULO TORRES, como militante del
Partido de ta U. Adviértase, sobre los derechos que le asisten de conformidad 132 y 133 de los estatutos
del Partido de la U, en especial la de designar un abogado si lo considera necesario, pero que no será
causal de nulidad en esta etapa procesal si no hace uso de ese derecho y que la investigación seguirá,
incluso, sin la prunela de un atx)gado por tratarse de una investígac¡<^ disciplinaria de conformidad
con lo señalado en múltiples sentencias por parte la Honorable Corte Constitucional y del Honorable
Consejo de Estado. Rjase como fecha para la práctica de esta prueba la del día Miércoles veintidós (22)
de enero de dos mil veinte (2020), a las diez de la mañana (10:00 am), en la dudad de Bogotá y la
cual deberá ser comunicada con la sufíciente anticipación.

5. PRACTICAR las pruebas que sean pertinentes, conducentes, necesarias y útiles para el
perfeccionamiento de esta Investigación ya sean a solicitud de los sujetos procesales o que surjan de
tas ordenadas practicar, para to cual se debe informar al quejoso de dicha oportunidad de aportar
pruebas

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión al señor OMAR ANGULO TORRES, advirtiéndole que contra la
presente no procede ningún recurso; que deberá, en lo posible, aportar el día de la diligencia las pruebas que
pretenda hacer valer como medio de defensa, y que deberá suministrar la dirección en la cual recibirá las
respectivas comunicaciones o la dirección electrónica si acepta ser notificado por ese medio. Líbrense las
respectivas comunicaciones y entregúesele copla de la presente al disciplinable en la dirección que aparece en
la hoja de vida que reposa en el archivo del Partido de la U.

En caso de que no se pueda notificar personalmente, se ordena fijar edicto en los términos del artículo 170 de
ios estatutos del Partido. Si se llegare a realizar la notificación personal o por edicto y no compareciere,
desígnesele defensor de oficio de confomiidad con la ley 583 de 2000;

QUINTO: COMUNÍQUESELE al señor Veedor del Partido la presente decisión;
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SEXTO: ADVIERTASELE a tos sujetos procesales sobre la reserva de estas diligencias.

COMUNÍQUESE,NOTXFÍQUESEYCÚMPLASE

De conformidad con b previsto en el arb'cub 107 del Código DIsciplinarb Único, Ley 734 de 2002, para notifícar
la presente decisbn, se fija este Edicto en un lugar público del Partido Social de ta Unidad Nacional - Partido de
la U, por el término de tres (3) días hábiles contados a partir del día \rcce (_i^) de

de 2020, a las nueve de la mañana (09:00 a.m.).

Así mismo, se le informa a los implicados que pueden actuar en nombre propio o tiene derecho a nombrar
defensor y los demás derechos consagrados en el artículo 90 del CDU.

IANDRBNA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica - CNDCE

El presente Edicto se desfijó hoy, 2p2o a las ^ q. Q0 p.m.

XNDREINA SOCORRO CARRUYO^
Secretana lécnica —CNDCE

Calle 36 No. 20 - 41* 'l'cl 3459099 • iníb^panidodclau-cuin • IBüijotá D.C.. Colombia
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OFI20-CNDCE-105

CONSEJO NACIONAL DISaPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NAaONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 14 de febrero de 2020

En fecha trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020), se allega por parte de la empresa
de envíos Envía, documento devuelto con guía Nro. 016001983805, Destinatario: OMAR
ANGULO TORRES.

Se procede a adjuntar el documento allegado al expediente CNDCE-008-2018, contenido
en Tres (3) folios.

En virtud de lo anterior

lP

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ia U

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partldodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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Detalle gula#! o j[ilfTl! 0 ;iT| il| r]! sTTüelfo jfsj
Fecha de generación: 10/02/202000:00

Eitado: OEVDLUCION DESDE BOGOTA

Ciudad origen: BOGOTA

Ciudad destino; BOCOTA-aC

Nombre temlienie: PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Nombre destinatario: OMAR ANGULO TORRES

Dirección destinatario: CARRERA BS NO 2SD-2S

Unidades: 1

Peso: 1

Volumen; 1

valor declarado: 1000.0000

I Olee contener

I OlMcubrlmlenle:

^Cuente:
i Servkio;

Feche enlrete:

Hora entrega;

echa recolección:

Fecha deepacho:

i Fecha reparto

OOaiMENTOS

1

01-49»)0003S7 F«FITIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

DOCUMENTO EXPRESS

13/02/2020

10/02/202020-22

10/02/2020 21:S4

13/02/202010;0«

Ver prueba de entrep ^
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OFI20-CNDCE-O72

CONSE30 NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO-CNDCE

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Señor

OMAR ANGULO TORRES

Notificación a Dirección: Carrera 85 # 25 D - 25, Bogotá D.C

Referencia: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación, a diligencia de notificación personal, en la dirección Calle 36 # 20-41, Barrio
la Soledad Bogotá D.C, sede de la Dirección Nacional del Partido de la U, dentro del siguiente
horario: Lunes a Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente del
Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria de radicado No. AUT19-CNDCE-051 del siete
(7) de noviembre de 2019 del Proceso N° CNDCE-008-2018.

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, se procederá a ordenar la
fijación de Edictos en los términos del artículo 170 de los estatutos del partido. Si se llegare
a realizar la notificación personal o por edictos y no compareciere, se le será designado
defensor de oficio de conformidad con la ley 583 de 2000.

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por
correo electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser
notificado, remitiendo dicha autorización al correo comitedeeticaiqipartidodelau.com

Cordialmente,

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 - 41* Tel 7430049 • info@partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia
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OFI20-CNDCE-076

C0NSE30 NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO-CNDCE

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Señor

VICTOR MANUEL ALVARADO POVEDA

Notificación a dirección: Puente de tierra, Sector La raya, Saboyá - Boyacá

Referencia; CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

r

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación, a diligencia de notificación personal, en la dirección Calle 36 # 20-41, Barrio
la Soledad Bogotá D.C, sede de la Dirección Nacional del Partido de la U, dentro del siguiente
horario: Lunes a Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente del
Auto de Apertura de Indagación Preliminar Disciplinaria de radicado No. AUT20-CNDCE-011
del diez (10) de febrero de 2020 del Proceso N° CNDCE-027-2019.

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, se procederá a ordenar la
fijación de Edictos en los términos del artículo 170 de los estatutos del partido. Si se llegare
a realizar la notificación personal o por edictos y no compareciere, se le será designado
defensor de oficio de conformidad con la ley 583 de 2000.

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por
correo electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser
notificado, remitiendo dicha autorización al correo comitedeeticaíS)partidodelau.com

Cordialmente,

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 - 41* Tel 7430049 • info@Dartidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia



FACTURA DE VENTA CONTADO 016001983805

L«. Mip. Tn

CHU

OKO*
C11U

Tcmw

pasión por lo quo hacemos
MOliRES.IftTfl

•rtvl» C«^anti S.A S NfJ MO ltt306-4
^iirvc^: C*n«íB 6i.No. pp^a» O C
Ai

PREfUO OC01
«e¡Snal Jftuane P8X (IJ fiOOTSimiAl

UPNAA (CO<a PVPRÍ iCITA EWTREGÁ
k»Fñ rt^éTlNO BOGOTA

=cr anUfíinN 1002/202014:22 [ORIGEN BOGOTA . . n, j.k).VA "
REMITE: PARTIDO SOCIAL OE UNIDAD NACIONAL KENTRO DE cus aap= —ÜIRBWWWWra

□o

CAU&AL DEVOLUCIÓN
No 31

ramosEMAIL.
DIRECCION. CALLE M

No. 44Ranuuoa

K: IIm IP-ZIEl-d9!1-Í95OD POSTAL ORIGEN
311<0S

NO X-0000357 NoRaUOl
30124379-1 rsss^sBsjRsr7430049

Ne 4CNo RodamoMPARA OMAR ANGULO TORRES

DIRECCIÓN: CARRERA 85 NO 25D • 25
NO. MOr.Erndt

RECI8E LOS
SABADOS SICOO POSTALCEOULA/TI/NIITEL

OOQOOOOOQO

..ctreSsnSo, joyas, títulos valoiaj. Sinoro. ...-
loMtiido transporte y su contoniOo sin vtimcai

E&G /631S671 NomBre CC RamrteriM auffioi

OCUMENTOS
dAPM

_TT¥-la«« •-

«..«Olí.',



Remitente:

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido de la U

Calle 36 #20-41, Bogotá

Teléfono: 7430049

comitedeetica@partidodelau.com / info@partidodelau.com

Destinatario:

OMAR ANGULO TORRES

Dirección: Carrera 85 # 25 D - 25, Bogotá D.C

Referencia: Citación - Adjunto OFI20-CNDCE-072
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OFI20-CNDCE-072

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO-CNDCE

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Señor

OMAR ANGULO TORRES

Notificación a Dirección: Carrera 85 # 25 D - 25, Bogotá D.C

Referencia: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación, a diligencia de notificación personal, en la dirección Calle 36 # 20-41, Barrio
la Soledad Bogotá D.C, sede de la Dirección Nacional del Partido de la U, dentro del siguiente
horario: Lunes a Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente del
Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria de radicado No. AUT19-CNDCE-051 del siete
(7) de noviembre de 2019 del Proceso N° CNDCE-008-2018.

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, se procederá a ordenar la
fijación de Edictos en los términos del artículo 170 de los estatutos del partido. Si se llegare
a realizar la notificación personal o por edictos y no compareciere, se le será designado
defensor de oficio de conformidad con la ley 583 de 2000.

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por
correo electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser
notificado, remitiendo dicha autorización al correo comitedeetlca@partidodelaü.com

Cordialmente,

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 - 41* Te! 7430049 • ínfo(5>partídodelau.com • Bogotá D.C., Colombia
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OFI20-CNDCE-030

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA ü

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 22 de enero de 2020

En cumplimiento a lo establecido en el Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria de
consecutivo N° AUT19-CNDCE-051, de fecha siete (7) de noviembre del dos mil diecinueve

(2019) proferido por este comité sobre el proceso N° CNDCE-008'2018 en contra del señor
OMAR ANGULO TORRES, el cual ordenó:

" (:.)

TERCERO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas:

4, ESCUCHAR en versión libre y espontánea al señor OMAR ANGULO TORRES,
como militante del Partido de la U. Adviértase, sobre los derechos que le asisten de
conformidad 132 y 133 de los estatutos del Partido de la U, en especial la de
designar un abogado si lo considera necesario, pero que no será causal de nulidad
en esta etapa procesal si no hace uso de ese derecho y que la investigación
seguirá, incluso, sin ta presencia de un abogado por tratarse de una investigación
disciplinaria de conformidad con lo señalado en múltiples sentencias por parte la
Honorable Corte Constitucional y del Honorable Consejo de Estado. Fijase como
fecha para la práctica de esta prueba la del día Miércoles veintidós (22) de enero
de dos mil veinte (2020), a las diez de la mañana (10:00 am), en la ciudad de
Bogotá y la cual deberá ser comunicada con la suficiente anticipación.

(■■■r

La suscrita, siendo la fecha y la hora de la diligencia y esperando un tiempo prudencial de treinta
(30) minutos, deja constancia que el señor OMAR ANGULO TORRES no compareció a la
diligencia. Se pasa expediente a despacho para que se sirva de proveer.

l)
KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO
Secretaria Técnica CNDCE - Partido de la U

Calle 36 No. 20-41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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OFI20-CNDCE-006

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 14 de enero de 2020

En razón que la dra. LAURA YANETH MARTINEZ DOMINGUEZ, renunció al Consejo
Nacional Disciplinarlo y de Control Ético del Partido de la U, La presidencia del CNDCE, en
asocio del Secretario Técnico somete nuevamente a reparto la siguiente investigación así:

RADICADO INVESTIGADO FECHA REPARTO CONSEJERO

CNDCE-008-2018 Omar Angulo
Torres

14 de enero de

2020

ANTONIO ABEL

CALVO GÓMEZ

Karla Andreina Socorro Carruyo

Secretaría Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control

Ético

r /■

fff ■ /_  ; /

ANTONIO ÁBEL CALVO GÓMEZ
Presidente

Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo
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Radicado No. 20207720000891

Oficio No. DSC-20300-

09/01/2020
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Bogotá, D.C.

Doctora

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica

Partido de la Unidad

Calle 36 No. 20 - 41 -

Bogotá - Bogotá D.C.

PRIORIDAD ALTA

ASUNTO; RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACION RADICADO DSC 20197720007635

En repuesta a la petición del asunto, le informo que consultados los sistemas de información
misional SIJUF implementado en el país desde el año 1998 y en el sistema SPOA, entrado en
vigencia a partir del año 2005 de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, a la fecha con el
nombre de: OMAR ANGULO TORRES C.C. 79.119.666, se encontraron los siguientes
registros:

RADICADO AUTORIDAD DELITO ESTADO

110016000017201612292

FISCALIA?

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA-JUICIO
SECCIONAL

BOGOTÁ

COHECHO POR DAR U

OFRECER ART 407 C.R
ACTIVO

En caso de requerir más información sobre la investigación o copias, sugiero dirigirse al
Despacho que tiene a cargo la misma, quienes son competentes para emitir pronunciamiento:

•  Dirección Seccional Bogotá, Avenida Calle 19 No. 33 - 02 Piso 2 L2

DELEGADA PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA
AVENIDA CALLE 24 N''52-01 BLOQUE H PISO 3 BOGOTÁ D.C. CODIGO POSTAL 111321

CONMUTADOR: 5702000-4149000 EXTS. 4203-4204
www.fiscalia.gov co
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Igualmente, se le hace saber lo preceptuado en el artículo 269 de la Ley 1273 de 2009, el cual
se transcribe a continuación: ../'Artículo 269 F. Violación de datos personales. El que, sin
estar facultado para ello, con provecho propio o de un tercero, obtenga, compile, sustraiga,
ofrezca, venda, intercambie, envíe, compre, intercepte, divulgue, modifique o emplee códigos
personales, datos personales contenidos en ficheros, archivos, bases de datos o medios
semejantes, incurriré en pena de prisión de cuarenta y ocho (48) a noventa y seis (96) meses y
en multa de 100 a 1000 salarios mínimos legales mensuales vigentes".

n

Finalmente, y en virtud del artículo 3.3 del Decreto Ley 4057 de 2011L le recordamos que esta
respuesta no constituye antecedentes judiciales y/o penales. Por ende, para obtener la
información que requiere, puede consultar el siguiente sitio web:
https://antecedentes.policia.qov.co:7005/WebJudicial/, o elevar similar petición a la entidad
señalada.

De esta forma, la Delegada para la Seguridad Ciudadana da respuesta a su solicitud, de
conformidad a lo establecido en los artículos 13 y 14 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), modificados por el articulo 1 de la Ley
Estatutaria 1755 de 2015.

Cordialmente,

ROCIO DEL PILA(\MORENO VICTORINO
Grupo Admin^ación Pública

Delegada para la Se^dad Ciudadana

' "Por el cual se suprime el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), se reasignan unas
funciones y se dictan otras disposiciones."

DELEGADA PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA
AVENIDA CALLE 24 N°52-01 BLOQUE H PISO 3 BOGOTÁ D.C. CÓDIGO POSTAL 111321

CONMUTADOR; 5702000-4149000 EXTS. 4203-4204
www.nscaiia.gov.co



20/11/2019 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR EMAIL

>irComité de Etica <comitedeetica@partidodslau.com>

SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR EMAIL
1 mensaje

Comité de Etica <com¡tedeetica@partidodelau.com> 19 de noviembre de 2019.13:40
Para: edilomarangulo@gmail.com

Señor

OMAR ANGULO TORRES

Bogotá D.C

Señor ANGULO,

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de la Unidad Nacion^il -
Partido de la U. Me dirijo muy respetuosamente a usted, en aras de solicitar su autorización para recibir a través de este medio
electrónico, la decisión proferida por este órgano de control, sobre un proceso disciplinario en el cual usted es INVESTIGADO.

Agradeciendo su autorización por este medio,

í  3ordialmente,

Karta Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

https;//inail.google.com/mail/u/ü?ik=ee 1 cb6e67c&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar87505561001 10735193&simpl=msg-a%3Ar5623014010403 540614 1/1



20/11/2019 Denuncias (Ley 906 de 2004 - Ley 1098 de 2006) I Fiscalía General de la Nación

Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio - SPOA

Caso Noticia No; 110016000017201612292

Despacho FISCALIA 07 ESPECIALIZADO

Unidad ADMON PUBLICA - JUICIO

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ

Fecha de asignación 24.APR-19

Dirección del Despacho CARRERA 28A 18A 67, PALOOUEMAO, LOS MÁRTIRES. BOGOTÁ, D.C.

Teléfono del Despacho 2971000 ext. 3191

Departamento BOGOTÁ, D. C.

Municipio BOGOTÁ, D.C.

Estado caso ACTIVO

Fecha de consulta 20/11/2019 16:20:46

Consultar olro caso Imorimir

https://www.riscalia.gov.co/colombia/ 1/1
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RAD. 20190010077985 - TRASLADO DERECHO DE PETICION
1 mensaje

Carolina Torres Jaime <carolina.torresj@f¡scalla.gov.co> 20 de noviembre de 2019,15:47
Para: Douglas Stevenson Sosa Vanegas <douglas.sosa@fiscalia.gov.co>, Lucy Marcela Laborde Betancourt <lucy.laborde@fiscalia.gov.co>.
Fiscalía Administración Publica 2 - Bogotá <fisad2bog@fiscalia.gov.co>
Ce: "comitedeetica@partidodelau.com" <comitedeetica@partidodelau.com>

Buenas tardes,

De manera atenta, me permito correr traslado del radicado Orfeo No. 20190010077985 procedente del F'artido
de la Unidad, a través del cual solicita, se informe si existen investigaciones penales en contra de Ornar Angulo
Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.119.666.

Por lo anterior, me permito informar que, consultado los Sistemas de Información Misional, arrojo como
resultado los siguientes datos;

SPOA

CU! 110016000017201612292

DESPACHO FISCALIA 7 DELEGADA

UNIDAD ADMINISTRACION PUBLICA

PROGASIG SECCIONAL

Proceso 181116

UNIDAD DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACION SEXUALES

Por lo anterior, me permito solicitar se brinde respuesta oportuna y de fondo al requirente, acatando los
términos señalados en la Ley.

Cordial Saludo,

CAROLINA TORRES JAIME

caroIina.torresj@f(scalia.gov.co

Dirección Seccional Bogotá

Teléfono: 322 50 82 Ext. 10815



Fiscalía General de la Nación

Av Caí le 19 No. 33 - 02 Piso L2

Bogotü D.C.

LISCALÍA
E2NhKAL UE LA NACiCn

m
Por favor cuidemos el medio ambiente. Por favor no Imprima este e-mali si no es necesario.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (Incluyendo cualquier anexo) contiene Información
confider clal y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no
es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia
o toma c ualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

2 archivos adjuntos

m lmii20191120J5390050.pdf
^ 22CK

OFI19-CNDCE-269 - SOLiCilUD DE INFORMACiOiN A FGN SECCIONAL BOGOTA - OMAR ANGULO TORRES-
^ EXPEDIENTE CNDCE-008-2018 (002).pdf

126 9K



Comité de Etica <comltedeetica@partldodeíau.com>

RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN OF119-CNDCE-269
1 mensaje

Monica Yinett González Achury <monica.gonzalez@fiscalta.gov.co> 26 de noviembre de 2019, 12:37
Para: Carolina Torres Jaime <carolina.torresj@fiscalia.gov.co>. "comitedeetica@partidodelau.com" <comitedeet¡ca@partidodelau.com>
Ce: Fiscalía Administración Publica 2 - Bogotá <fisad2bog@fiscalia.gov.co>. Oscar Mauricio Amaya Vargas <oscar.amaya@fiscalia,gov.co>

MUY BUENAS TARDES

SEÑORA

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

COMEDIDAMENTE Y ATENDIENDO QUE EL PASADO 22 DE NOVIEMBRE SE CORRIO TRASLADO DE SOLICITUD DE DERECHO DE

PETICIÓN CON OFICIO OFI19-CNDCE-269. RESPECTO A INFORMAR Si;" DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO CNDCE-008.2018.
QUE CURSA EN CONTRA DEL SEÑOR OMAR ANGULO TORRES, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA N° 79.119,6(6, A FIN
DE QUE SE SIRVA INFORMARLE A ESTE COMITÉ. SI EN CONTRA DEL SEÑOR ANGULO TORRES. EXISTE ALGÚN PROCESO EN SU
CONTRA. EN CASO DE EXISTIR, SE SIRVA INFORMAR EL ESTADO ACTUAL, ASÍ COMO LA PRÓXIMA AUDIENCIA A REALIZAR Y SU
FECHA"

ENCONTRANDONOS DENTRO DEL TERMINO DE LEY. LE COMUNICO QUE SE ADELANTA INVESTIGACIÓN BAJO EL RADICADO No.
110016000017201612292 CONTRA OMAR ANGULO TORRES, POR EL DELFTO DE COHECHO POR DAR U OFRECER, HECHOS

OCURRIOOS EL 27 DE AGOSTO DE 2016.

ACTUALMENTE LA INVESTIGACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN ETAPA DE JUICIO Y SE ENCUENTRA PROGRAMADA AUDIENCIA
PREPARATORIA, PARA EL PRÓXIMO 4 DE DICIEMBRE DE 2019 A LAS 8:00 EN EL JUZGADO QUINTO (5) PENAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ.

DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO Y RADICADO ORFEO No. 20190010077985,

MONICA YINETT GONZALEZ A,

ASISTENTE DE FISCAL II

FISCALÍA SEPTIMA

UNIDAD ADMINISTRACION PUBLICA

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial y se encuentra protegido por la Ley, Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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REGISTRADURIA
rUCIOrUL DEL ESTAUO CIVIL

República de Colombia

ORGANIZACIÓN ELECTORAL
25 DE OCTUBRE DE 2015

RESULTADO DEL ESCRUTINIO
Escrutinio Auxiliar

ELECCIONES DE JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL

E-26 JAL

Página 9 de 9

Comisi6n; FONTÍBON

CIUDAD BOGOTA D.C. DISTRITO BOGOTA OC. Comuna LOCALIDAD 9 FONTIBON

DECLARATORIA DE ELECCIÓN

En consecuencia, se declaran electos como EDILES del departamento de BOGOTA D.C., municipio de BOGOTA.
D.C., comuna "LOCALIDAD 9 FONTIBON" para el periodo 2016-2019 a:

PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO
PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

PARTÍlX» LIBERAL COLOMBIANO

i^ARUDO CAMBIO RADICAL

HAK riDO ALIANZA VERDE

CANDIDATO
EDUARDO GOMEZ RU'Z

JOHN JAIHO GONZALEZ ARBOLEDA

CEDULA

PARTIDO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO I GERARDO MONTERO DÓZA
PARTIDO CENTRO DEMOCRATICO | JHOANARIASCOS RIASCOS

1156SS

1016014521

OSC/iR JAVIER-TEuilí LlZARAm;?^.

MIEMBRO DE LA COMfálON ESCRufADORA
JOSE RICARDO BUITRAGO FERNANDEZ

MIEMBRO DE LA COMISION ESCRUTADORA

AUCUSTp VEGA SILVA
SECRETARIOlAi

FECHA DE GENERACIÓN, viernes 30 deociubfe de 2015

E26_JAL_3_16_001_XXX_09_XX.XXX_X 009 155 009 009
11.40 AM

IRMl



REGISTRADURÍA
rtAciortAL f>et estado civil

República de Colombia

ORGANIZACIÓN ELECTORAL
25 DE OCTUBRE DE 2015

RESULTADO DEL ESCRUTINIO

Escrutinio Auxiliar

ELECCIONES DE JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL

E-26 JAL

Página 9 de 9

Comisión: FONTIBCN

CIUDAD: BOGOTA O.C. DISTRITO: BOGOTA. D.C. Comuna: LOCALIDAD 9 FONTIBON

DECLARATORIA PE ELECCIÓN

En consecuencia, se declaran electos como EDILES del depar1amento.de BOGOTA D.C., municipio de BOGOTA,
D.C., comuna "LOCALIDAD 9 FONTIBON" para el periodo 2016-2019 a:

PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO CANDIDATO CEDULA
PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO EDUARDO GOMEZ RUIZ 79850442

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO JOHN JAIRO GONZALEZ ARBOLEDA 80037360

PARTIDO CAMBIO RADICAL- JULIO RAMON AGOSTA TELLEZ 79127872

PARTIDO CAMBIO RADICAL JAIRO GIOVANNI-SUAREZ B_USTOS 80008849

PARTIDO ALIANZA VERDE FANNY MELINA GUTIERREZ GARZON 52968069

PARTIDO ALIANZA VERDE DIANA IRENE SANCHEZ MANTILLA 52324143

PARTIDO DE LA U OMAR ANGULO TORRES 79119666

PARTIDO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO GERARDO MONTERO DOZA 79115655

PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO ; JHOANARIASCOS RIASCOS 1016014521

OS^ JAVi^-TÉU^ LIZARy^^
MIEMBRO DE UCCOMf&ON ESCRUÍADORA

AUGUSTO VEGA SILVA

SECRETARIO(A)

JOSE RICARDO BUITRAGO FERNANDEZ

MIEMBRO DE LA COMISIÓN ESCRUTADORA

FECHA DE GENERACION; viernes 30 de octubre de 2015

E25_JAL_3_16 001 XXX 09 XX XXX X 009 155 009 009

11:40 AM

(R53)
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Al contestar cite este número

OFI19-CNDCE-269

Señores:

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Dirección Seccional de Fiscalías - Bogotá
Correo Electrónico: dirsec.boaota@físcal¡a.Qov.co

REFERENCIA: SOLICITUD DE INFORMACION

Cordial saludo,

En atención a lo ordenado en las leyes 130 de 1994 y 1475 de 2011, las cuales establecen
que los comités de ética de los partidos políticos tienen como función primordial la de
contribuir con la moralización de los mismos, muy respetuosamente me dirijo a usted,
conforme a la decisión tomada en fecha siete (7) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)
por el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U (CNDCE), dentro
del proceso disciplinario CNDCE-008-2018, que cursa en contra del señor OMAR
ANGULO TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía N® 79.119.666, a fin de que
se sirva informarle a este Comité, si en contra del señor ANGULO TORRES, existe algún
proceso en su contra, en caso de existir, se sirva informar el estado actual, así como la
próxima audiencia a realizar y su fecha.

Recibiremos respuesta a través del correo electrónico CQmitedeetica(Q)Dartídodelau.com ; o
a nuestra sede ubicada en la Calle 36 #20-41, Bogotá D.C.

Contando con su valiosa colaboración, la cual será de vital importancia para cumplir con la
moralización del Partido de la U,

Me suscribo,

Atentamente,

l)
KARLA ANpREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Caíle 36 No, 20 - 41» Tel 7430049 • info(5)Dartídodelau.com • Bogotá D.C., Colombia



19/11/2019 Correo de Parüdo Social de la Unidad Nacional - SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Comité de Etica <comitedeet¡ca@partldodelau.com>

SOLICITUD DE INFORMACIÓN
1 mensaje

<ramitedeetica@partidodelau.com> ,9 noviembre de 2019, 13:02
Para. dirsec.bogota@fiscalia.gov.co

Señores:

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Dirección Seccional de Fiscalías - Bogotá
Correo Electrónico; dirsec.bogota@fiscalia.gov.co

REFERENCIA: SOLICITUD DE INFORMACION

Adjunto remitimos solicitud a través de oficio de consecutivo Nro. OFI19-CNDCE-269

Karia Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Te! 3459099 Ext 1013

OFI19-CNDCE-269 - SOLICITUD DE INFORMACIÓN A FGN SECCIONAL BOGOTA • OMAR ANGULO TORRES
EXPEDIENTE CNDCE-008-2018.pdf
1267K

https://mai].google.com/mail/u/0?ik=eelcb6e67c&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar4593l20926463364343&sinip]=msg-a%3Ar459477340968004847] 1/1



Comité de Etica <comitedeetlca@partldodelau.com>

?<?

20

Comunicación - Auto de Apertura de Investigación Disciplinarla - Expediente CNDCE-008-
2018
1 mensaje

Comité de Etica <com¡tedeetica@partidodelau.com>
Para: Héctor Mayorca <veedor@partidodelau.com>

19 de noviembre de 2019,14:00

Señor.

Veedor del Partido de la U.

Reciba un cordial saludo de mi parte.

Muy respetuosamente, me dirijo a usted con la finalidad de comunicarle sobre el Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria, de
consecutivo AUT19-CNDCE-051 y de fecha Siete (7) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) del CNDCE, en contra del señor
jMAR ANGULO TORRES, el cual adjunto para su conocimiento.

Por favor, confirmar recibido.

Atentamente

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Te) 3459099 Ext 1013

r-h

ajj AUT19-CNDCE-051 - AUTO DE APERTURA - EXPEDIENTE CNDCE-008-2018 OMARANGULO.pdf
^ 1389K



19/JI/20I9 MILITANTE: 79119666 OMAR ANGULO - Partido de U Unidad

Oi Búsqueda Militante (/MilItantes/BusquedaAvanzada)

Generar certificado ▼

información General Avales Historia de candidatura Reposición Votos Histórico Militante

Información basica

Tipo de Documento CÉDULA DE CIUDADANÍA
Numero de Documento 79119666

Primer Nombre: OMAR

Apellidos : ANGULO TORRES

Fecha Nacimiento 03/04/9999 12:01:01 a. m.

Genero: MASCULINO

Ubicación

Dirección: CARRERA 85 C # 25 D 25

a Telefono Fijo: 3108839613
□ Celular: 3108839613
^Correo Electrónico: EDIL0MARANGUL0@GMA1LC0M
Departamento de residencia: BOGOTÁ D.C.
Municipio: BOGOTA, D.C.

Datos de notificación

Dirección: CARRERA 85 C # 25 D 25

Q Telefono: 3108839613
^ Correo Electrónico: EDILOMARANGULO@GMAILCOM

□ Facebook:
Q Twlter:

Instagram:

Youtube: Youtube:

Estado Militante

Activo: O

Fecha Inicio 26/04/2014 12:00:00 a. m.

Fecha Fin:

(http://www.partidodelau.com/) © Partido de la Unidad - 2019

hnps://partidodclau.azurewebsites.net/Miiilaiites/Militanle/lcf26685-6a0f-42ef-adf9-574bIc9a3de3
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Al contestar cite este número
AUT19-CNDCE-051

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

INTEGRANTE DEL CNDCE: LAURA YANETH MARTINEZ DOMINGUEZ.
RADICACIÓN: CNDCE-008-2018.
DISCIPLINADO: OMAR ANGULO TORRES.
CARGO: EDIL LOCALIDAD DE FONTIBÓN- BOGOTÁ D.C.
QUEJOSO: ANÓNIMO
LUGAR DE LOS HECHOS: BOGOTÁ D.C.
FECHA DE LOS HECHOS: 27 DE AGOSTO Y 14 DE DICIEMBRE DE 2016.
FECHA DE LA QUEJA: 11 DE ABRIL DE 2018.
ASUNTO: AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACION

DISCIPLINARIA.

Bogotá, D. C., Siete (7) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

1. DE LA COMPETENCIA

La ley 130 de 199d, fija en los comités de ática de los partidos políticos lo siguiente:

"ARTICULO 41. Consejos de contra! ético. Con e! propósito de colaborar
permanentemente en la consolidación de ia mora! pública, ios partidos y
movimientos políticos, con o sin personería jurídica, crearán consejos de control
ético.

Dichos consejos tendrán como atribución esencial examinar ai interior de!
respectivo partido o movimiento político ia conducta y ia actividad que cumplan
aquellos servidores públicos que desempeñen funciones en ia administración
púb'ica, en las corporaciones de elección o dentro de ia organización política
mspectiva.

ARTICULO 43. Otras recomendaciones. Ei Consejo de Control Ético, así mismo,
podrá recomendar que se inicien las acciones previstas en ia Constitución y en ia
¡■y rnbrc pérdida de ¡a investidura en ei servicio público.

ARTICULO 44. Ética político-partidista. Corresponde a ios consejos de control
cácü de los partidos y movimientos, pronunciarse sobre ia actividad de los
r-'cmbros o añilados en relación con ei partido o movimiento político- ai que
p-'"! ^necean además de io contemplado en el código de ética, en ios siguientes
cpsc--:

1. Cuando el miembro añilado infrinja las normas éticas establecidas por ei
partido o movimiento político.

2. Declarado inexequibie.

3. Cuando e! miembro o añilado incurra en hechos que atenten contra la
buena fe o los intereses generales de ia comunidad o ia sociedad.

c-r

De igual ni:=iiera, la ley 1475 de 2Ü11, también ha sentenciado que:

36 Nc. 70 - di . Tel. 5" (1) 74 30049 • info@partidodelau.eom • Bogotá D.C, Colombia

Página 1 de 6
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"Artículo 4°. Contenido de los estatutos. Los estatutos efe ios partidos y
movimientos políticos contendrán cláusulas o disposiciones que los principios
r ■') 'edos en la ley y especialmente los consagrados en e! artículo 107 de la
Com íiiución, en todo caso, deben contener como mínimo, los siguientes asuntos:

(...)

5. Autoridades, órganos de control, entre estos e! Consejo de Control Ético
y el Veedor de ¡a respectiva organización, junto con las regías para su
designación y remoción.

(...)

9. Código de Ética, en el que se desarrollen los principios de moralidad y el
debido proceso, y en el que se fijen, además, los procedimientos para la
aplicación de ¡as sanciones por infracción al mismo, mínimos bajo los cuales
deben actuar los añilados a la organización política, en especial sus
dmectivos.

(...)"

En cumplimiento de los mandatos legales, el Partido de la U, adoptó sus estatutos y en
este consagró, en el artículo 89 que la potestad disciplinarla será ejercida, al interior del
Partido, por el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético.

De igual mar- a,, en el artículo 91 Ibidem, fijó la competencia de este Consejo
Disciplin • • para investigar las violaciones a los principios y reglas del Partido y las
violaciones : Coi iStitución Política y a las leyes de la República.

Ai solicitar y obtener un aval por parte del Partido de la U, para representar a este como
candidato a la junta Administradora Local de la Localidad de Fontibon de la ciudad de
Bogotá LXC., c; señor OMAR ANGULO TORRES, se convirtió en un militante de este
partido ' n"' irn, y, por lo tanlo, aceptó, de manera libre, voluntaria y consiente el
contenid ^ osvntutos y por ende su obligatorio y estricto cumplimiento.

Por lo la, j, este Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, es plenamente
competed • para conocer la presente queja ANÓNIMA, para adelantar la correspondiente
investios- i'' ■ di'vjp'inaria en la aun figura como disciplinadle el señor OMAR ANGULO
TORREA, - n cu r-- 'ndic'ón de rpil por el Partido de la U, de la localidad de Fontibón,
ciudad d'-' ' D.C.

2. r A jáJLjA

Anónimai.r : J.e se remitió a la Dirección Nacional del Partido de la U, una solicitud para
que se v .'djue si hubo o no una violación de los estatutos del Partido por parte del
señor C i. ANGULO TORRE.G en su condición de Edil por el Partido de la U, de la
localidau d Fe Tihón, ciudovd dr Bogotá D.C., por encontrarse en una investigación penal
de acuc'- ' ' •eiículo d07 del Código Penal y por su negligencia y omisión para atender a
lajustic ,

3. O-' ?U.:CH05Í

La solic' 'c t'q"'-inn se en los siguientes hechos:

r - n la'Lícia,

: .-r .uo. CO ~ -u . T0I. "j7 (1) 7430049 • ¡nfo@partidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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1. ' ^ ¿igosio de! año 2016, el Edii de Fontíbón de! partido de la U, OMAR
■ O TORRES identificado con cédula de ciudadanía 79.119.666, ofrece a ia

,  ■ .0 policial cincuenta mil pesos a cambio de que permitan e! funcionamiento
i  bar restaurante en la zona, el cuaí se encuentra con seííamiento de ia

'  •"? local de rontibó¡\

2. i . n-o' OMAR AMGUiO TORRES en el año 2014 se posesionó en la junta
aR¡- - lis'!adora local de Fontibón con una investigación bajo el radicado
j  ■■ ■■mnojp201107332 por ei punible de FALSEDAD EN DOCUMENTO

3. . / diciembre de 2016, por el delito de cohecho por dar y ofrecer bajo ei
<  • • /V^ 1100160001720161229200 Y EL ARTICULO 4017 DEL CODIGO

"  . Fe :vaF/6 a:.-din mía que tuvo que ser aplazado por ia no comparecencia
.  . : JL OMA: AfJGUi o TORRES y tampoco ia de su abogado.

4. . • enero de 20! 2 el juzgado 36 penal municipal de garantías deja ia
;  'P'L ir oi.dic-cre no sa lleva a cabo toda vez que el defensor solicitó su
t  ' ^0.

5. . rerzo i 2017 c¿imbia de juez competente, conociéndoio ei juzgado 25
,  fiipn! F:' cer¿mF->r.

6. , ' ■ la-zn ■ ■ ■ ■ :y~i7, c' despacho deja constancia que la audiencia no se Heva a
-.a: y T imruudo y su defensor no comparecieron a la diligencia de

'/ ■■ de imputad •n conforme ai artículo 286 del C.P.P.
7. : : ¡i d. 27i/ ¡. prosa nuevamente a reparto para designar nuevo juez o

. ' i¡o\'e a cabo el proceso, proveniente del juzgado 43 penal municipal
' • ■ j' ¿:: -iqnándoio a!juzgado 4 penal municipal de Bogotá D. C.

8. . . : r royo d 2717 ir l calía 370 seccional, formula imputación como presunto
■- d ■lito ' ' r)ur ofrecer o dar quien en la audiencia no acepto los

9. . r i ̂ • 27,7. r (designa por reparto nuevamente, ai juzgado 5 penal de
'  ■ pai m que conozca y Heve el trámite correspondiente por el

10. • íílrr do 20i7 so aló al imputado por parte dei juzgado 5 penal de
■icnai: poranlías, sin que a ia fecha se halla avanzado."

4. ! : , L"!'A

El Parti Partido de la U, por mandato de las leyes 130 de
1994 y 'a 20.11, adoptó su propio estatuto.

Dentro ' ' • -'r- io U, so fijó como deber de todo militante el de cumplir
con la ( Vd't a, lar ' : do la República y los propios estatutos. Artículo 15,
literales . ' tete/- - i. -! Pa; " - \o de i a U.

-  . 'stducfdr y las Leyes de la República.
mp'-r ' deposiciones consagradas en los estatutos, ei Código de

■  :7 a Ms darlo, reglamentos y demás preceptos que constituyan
■ ■ ■US:, P Ss , dirortido."

El litera' • : ' ) " 1., esta' iit'rio, reitera el deber de los militantes del Partido Social
de Unic: pa- ■ • ' .•sp.--'ar los estatutos y el Código de Ética:

*  "■'! • ■ ím3C.'"-9 • inlo-@p3riidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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El literp

que:

Así mi Sí

!/ n. ■Y qur Yjmp'.an con tos deberes contenidos en ¡a Constitución
^  úis : nyaq Pecrcios, ias Ordenanzas, ios Acuerdos Distritales y
-  / V foc a-' ti/tos. Código de Control Ético y DiscioUnario,

jm-yito, -yj/iUcP fe Funciones y demás preceptos que constituyan ei
-  irtcr-r cP Partido, ¡as decisiones judiciales y disciplinarias

•  /.<; po - f.ircionadc competente y ias órdenes superiores emitidas por las
\is de: "artkd)

r- TI

'KC; ■

' \ re ¡ Latetos del Partido de la U, impone como prohibición

IJ !v

'^ 'IdlCICNES DE LOS MIEMBROS O MILITANTES DEL
,  P ¡¡DAD NACIONAL. Ningún miembro O militante del

■■ Nacinnal podrá:

'■ r■ e ■nbsincuHcen las investigaciones de las autoridades
■■ r. o d. • control."

-. ■■ -A'-o, d-'^ntro de las faltas gravísimas,

• ! vjE'xfAS. Son faltas gravísimas:

d  YO' ¡bidones consagradas en ios literales h), I), j), k),
:i: 1 \ de! presente código.

5. ^

El artice
actuaciv

e ident:'
configiíi
a la inv

De la G
princip'-
el pres"
identifi"

condic '

Sin had

no se

respoG-

Se dG5.-

por e!
pudo
prohíb"
admini'

Como

de CM

Partidí

■■■ (•

.  '-r

^  i >rtido de la U, ordenan que cuando de la queja, de la
i -diG r i ';!- preliminar se pueda tener plenamente individualizado

oto- 'a fc"a, la materialidad de la misma y la no evidente
"  ■; ,: ra ón de responsabilidad disciplinaria, se dará inicio

noria' ' • íJ.o motivado.

^rop'-n ! ; afi n-iaciones hechas por los quejosos partiendo del
■  : ^ 0' d ■ :vi'i mcia que la queja va dirigida directamente contra

iii: ■ t >c;ipi - iable objeto de censura y este está plenamente
a ir ' r N-responde al señor OMAR ANGULO TORRES, en su

•  io f' U, la localidad de Fontibón, ciudad de Bogotá D.C.

'o . or .! o il señor OMAR ANGULO TORRES, ni sus descargos,
rnon- i di r ^.¡ifiguración de causal alguna de exoneración de
i' 'O te ; dad: en el artículo 125 estatutario.

■. ^ -T 01 \AR ANGULO TORRES, en SU condición de Edil
'  n ; j d '"ontibón, ciudad de Bogotá D.C., presuntamente

:c :s Estatutos del Partido de la U, los cuales le
f  " la- Investigaciones de las autoridades judiciales,

V.

.  ■ ■ ■ n r'ñ ■ Política, las leyes y los estatutos, en especial el
^  I ' literal m, del artículo 16, de los estatutos del

-  - implieron, significa que esta presunta afectación

'  'j . iníQ-^paiucIodelau.cotn • Bogotá D.C, Colombia
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lifloiesi'iolQunidoíi cnin

estati

de cc

Parüc

Fuerz

se ha-

OMA'

lucr,

. C:o P 'J.

- f¡

'.-rniir -I-

:  /estigadón disdplinaria por parte de este órgano
c]!..- se encuentre responsabilidad en el militante del

;¡tos del artículo 169 del estatuto del Partido de la U,
invc ligación disciplinaria formal en contra del señor
o  • tablecer las circunstancias de tiempo, modo y
(' hecho p'-,! como la responsabilidad o no del

Por 1(

de Cr

;scri i integrante del Consejo Nacional Disciplinario y

f  SUELVE:

PRTf

ANG'

act'vr

U, de

de es

SEGf

■c n„

¡'.•nd'.ri

N  ■ íSCIPLINARIA en contra del señor OMAR
■ ; C iula de Ciudadanía No. 79.119.666, miembro
:lid de en su condición de Edil por el Partido de la
I du Bogotá D.C., de conformidad con la parte motiva

;• ^aria por treinta (30) días para practicar las

TERC ! '• • ignientes pruebas:

imu u.os que acompañan la presente queja.

:o i'í de in Rcgistraduría Nacional del Estado Civil

¡- • Laría Técnica, oficiar a la Fiscalía General de la
e  V 1 j ir . rmadón sobre los posibles procesos que cursan

I  •T(' . -.RES.

I  y pcntcinca a! señor OMAR ANGULO TORRES,
^  " !a . Adviértase, sobre los derechos que le asisten de
• 13' ^ 'es Tatutos del Partido de la ü, en especial la de
'  5 ^ rh' a necesario, pero que no será causal de nulidad

■  -r j ■' ce uso de ese derecho y que la investigación
I  ■ lí . o un abogado por tratarse de una investigación

- cor 1 señalado en múltiples sentencias por parte la
: ! h.;; ,oradle Consejo de Estado. Fijase como

I p L; de! día Miércoles veintidós (22) de enero
,  ■ ;.¡s ec tío la mañana (10:00 am), en la ciudad de

con ¡a suficiente anticipación.

-  . pertineiUes, conducentes, necesarias y útiles
ir.veitípg: :ión ya sean a solicitud de los sujetos

•  ( .:.'3G io aclicar, para lo cual se debe informar
• c t.oortüi orucbas

C ' ^ . iiifo .^pa'i'cJcdelau.com • Bogolá D.C, Colombia
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posibi'
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En ca

ténnir
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SEXT:
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:ión
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:i-^lc 'ncisión al señor OMAR ANGULO TORRES,
M lo [ íi procede ningún recurso; que deberá, en lo
!¡ la ir pruebas que pretenda hacer valer como medio
i; l.rar ia dirección en la cual recibirá las respectivas

r mic.: si acepta ser notificado por ese medio. Líbrense
'  trón jesclc copia de la presente al disciplinable en la
ido i le reposa en el archivo del Partido de ia U.

rica personalmente, se ordena fijar edicto en los
n'utr del Partido. Si se llegare a realizar la notificación
" cic;^ , desígnesele defensor de oficio de conformidad

br ■ cc-dor del Partido la presente decisión;

:  (;s ; ocesüies sobre la reserva de estas diligencias.

:MJ f: S ̂ , M O T I F í Q U E S E Y C U M P L A S E

LAur

Cense:

' .)

■f:z i

j y d-

y

"f/l# /
!-iÍÍ i" i

7. ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ
Presidente

i! -ol 1: CG Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

n '/-ISC. • inío-.^pariiciodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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Al contestar cite este número

OFI19-CNDCE-133

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL ~ PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 22 de Mayo de 2019

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto la siguiente
investigación así:

RADICADO INVESTIGADO /j FECHA REPARTO i CONSEJERO "
CNDCE-008-2018 Omar Angulo Torres /t 22 d/'Mayo de 2019 Laura Martínez

An^mb Abel ulvo Gómez
Presidenté CNDCE^ ^

Karl^ Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica CNDCE

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo
Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez
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Bogotá, 22 may. de 2019.

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO, mayor de edad, identificado con la C.C. No.
10.255.488 de Manizales, en mi condición de Secretario General del Partido Social de

Unidad Nacional - Partido de la "U". Según reconocimiento realizado por Resolución

2954 del 2017 del Consejo Nacional Electoral.

CERTIFICO;

Que el señorOMARANGULO TORRES, identificado con C.C. No 79119666 , es

miembro activo del PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA "U"

desde 26/04/2014. La anterior información surge de la consulta de la base de datos y
archivo que reposa en esta organización.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado ,con fecha 22 may. de

2019.

Cordialmente,

Alvaro echeverry londoño
Representa^ Legal
Secreíarjo/jBfJor/í/ - Panido de la Urxjad

Generada Oectrónlcamente

Geneodo Por. ksocorro

CÓdgo Único de Verificación.
4y77868f-f766-idf1-9bc4-74224a785e30

cll 3f> Nj.20 • 41 'Tel Í4CiS099 ' tnfc)@pHrtídodeíau 'Bogoi:'! D C .Oriloiiibia
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A! re^nder ate este númerv
MEM18<JPU-026

MEMORANDO

Bogotá, D.C. martes, 22 de mayo de 2018

PARA ANTONIO ABEL CALVO GÓMEZ, Presidente - Consejo Nacional
Disciplinario Y Control Ético, "Comité De Éticd'

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO, secretario Genera!

ASUNTO REMISION DE DENUNCIA POR CONDUCTAS DELICTIVAS.

Cordial saludo,

Se ha recibido en esta secretaría, denuncia presentada de manera anónima, con ei objeto
de poner en conocimiento las presuntas acciones desplegadas por el Edil de la comuna de
Fontibón por el Partido de la Unidad, OMAR ANGULO TORRES, las cuales según el anónimo,
violentan el orden legar y estatutario de la colectividad.

Por lo anterior, en razón de las potestades estatutarias y considerarlo de su competencia,
esta secretaría hace remisión formal de la denuncia de referencia en tres (3) folios para su
gestión disciplinaría correspondiente.

Cordialmente,

■

AL VARO ECH^ERRYLONDONO
Secretario Ge/erai - Partido de ia U

Proyecto: Leónidas Montenegro Vjveros^/¿<p*^
Aprobó: Qaudia Barón Gómez

Calle 72 No. 7 • 55 • Tel. 345 9099 • info@partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia.
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FOLIOS: 3
ENTIDAD: LIDER FONTIBON
DESTINATARI0:PRESIDENCIA hoba:_04;28 pm

SEÑOR ASUNTO; COMUNICADO fecha:_ii.D4.18
AURELIOIRAGORRI VALENCIA "

PRESIDENTE DEL PARTIDO DE LA U

CALLE 72 # 7 - 55

BOGOTA D.C.

Reciba un cordial saludo, debido a que puede estar en peligro mí integridad, seguridad, así
como mi barrio ante posibles represalias como persona y presidente de una junta de acción
comunal de mi localidad, Fontibón. Y ante las constantes indebidas actuaciones del Sr.

OMAR ANGULO TORRES con C.C. 79.119.666 así como al conocer los distintos hechos

y denuncias realizadas por otros entes de veeduría de la localidad de Fontibón es preciso
manifestar y dejar en anonimato mi presente actuación y que se me notifique por medio del
correo electrónico facilitado por residentes de la localidad a través de:

resldentesfontlbonlndiqnados@.hotmail.com

vigllancla0909@qmail.com

ante las constantes preocupaciones en la falta de avance y dilaciones de la situación por el
delito de cohecho cometido por el EDIL actual OMAR ANGULO TORRES, donde es
evidente la demora y la buscada del vencimiento de términos, así como ios antecedentes
del mismo, es preciso manifestar y obtener un resultado frente a la Imputación hecha a esta
persona de elección popular y que es un claro ejemplo de corrupción. Bajo los siguientes:

HECHOS

1. El 27 de agosto del año 2016, el edil de Fontibón del partido de la U, OMAR ANGULO
TORRES identificado con cédula de ciudadanía 79.119.666, ofrece a la patrulla policial
cincuenta mil pesos a cambio de que permitan el funcionamiento de un bar restaurante en
la zona, el cual se encuentra con sellamiento de la alcaldía local de Fontibón.

2. El Sr. OMAR ANGULO TORRES en el año 2014 se posesionó en la junta administradora
local de Fontibón con una investigación bajo el radicado 110016000049201107832 por el
punible de FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO.

3. El 14 de diciembre del 2016, por el delito de cohecho por dar y ofrecer bajo el expediente
N" 11001600001720161229200 Y EL ARTICULO 407 DEL CODIGO PENAL. Se realizó

audiencia para la formulación de imputación de conformidad con el artículo 286 del C.P.P.,
audiencia que tuvo que ser aplazado por la no comparecencia del EDIL OMAR ANGULO
TORRES y tampoco la de su abogado.

4. El 26 de enero del 2017 el juzgado 36 penal municipal de garantías deja la constancia, que
la audiencia no se lleva a cabo toda vez que el defensor solicito su aplazamiento.

5. El 1 de marzo del 2017 cambia de juez competente, conociéndolo el juzgado 25 penal
municipal de garantías.

6. El 2 de marzo del 2017, el despacho deja constancia que la audiencia no se lleva a cabo
toda vez que el imputado y su defensor no comparecieron a la diligencia de formulación de
imputación conforme al artículo 286 del C.P.P.
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7. El 7 de abril del 2017 ingresa nuevamente a reparto para designar nuevo juez o juzgado
que lleve a cabo el proceso, proveniente del juzgado 43 penal municipal de garantías y
asignándolo al juzgado 4 penal municipal de Bogotá D.C.

8. El 24 de mayo del 20171a fiscalía 370 seccional, formula imputación como presunto autor
del delito de cohecho por ofrecer o dar quien en la audiencia no acepto los cargos.

9. El 12 de junio del 2017 se designa por reparto nuevamente, al juzgado 5 penal de
conocimiento municipal para que conozca y lleve el trámite correspondiente por el delito de
cohecho.

10. El 3 de octubre del 2017 se citó al imputado por parte del juzgado 5 penal de conocimiento
municipal de garantías, sin que a la fecha se halla avanzado.

CONSIDERACIONES

Ahora bien, frente a la formulación de imputación el código de procedimiento penal señala
lo siguiente en su articulado y 8.8:

ARTÍCULO 286. CONCEPTO. La formulación de la imputación es el acto a través del cual
la Fiscalía General de la Nación comunica a una persona su calidad de imputado, en
audiencia que se lleva a cabo ante el juez de control de garantías.

ARTÍCULO 287. SITUACIONES QUE DETERMINAN LA FORMULACIÓN DE LA
IMPUTACIÓN. El fiscal hará la imputación fáctica cuando de los elementos materiales
probatorios, evidencia física o de la información legalmente obtenida, se pueda inferir
razonablemente que el imputado es autor o partícipe del delito que se investiga. De ser
procedente, en los términos de este código, el fiscal podrá solicitar ante el juez de control
de garantías la imposición de la medida de aseguramiento que corresponda.

Punto anterior al cual no se ha llegado por falta de avance del mismo, así como las distintas
dilaciones que ha empleado el imputado, y su influencia en el cargo tanto así que se ha
rumorado el traslado del agente que de correcta manera realizo la denuncia. Ahora bien,
el proceso hasta la fecha ha sido dilatado con evasivas y permisivas del despacho
desatendiendo la normatividad vigente para hacer respetar el debido proceso como
autoridad de conocimiento del expediente por el delito de COHECHO POR DAR U
OFRECER tipificado en el artículo 407 del código penal.

Es preciso señalar que en la localidad se ha manifestado ya existir un acuerdo entre el EDIL
OMAR ANGULO TORRES donde se manifiesta que la sanción seria solo económica sin

que haya fallo de fondo y seguir avanzando en la investigación pertinente desconociendo
que el artículo 407 del código penal no vislumbra que la sanción pueda ser disyuntiva por
el contrario, es conjunta en cuanto a la sanción económica y de prisión, no con la letra "o"
aun así estamos hablando de un "representante de la comunidad" en un cargo de elección
popular que busco sobornar a un agente de la policía además basándose en su cargo
como EDIL de la localidad.

Pues de ser cierto estaríamos legalizando un mal actuar, aval con un dinero "extra" en un
hecho que es repudiadle y un claro ejemplo de corrupción, sin embargo es lamentable la
falta de seguimiento por parte de los entes de control para un resultado eficaz y
ejemplarizante teniendo en cuenta el tiempo que ha pasado, su permisividad y tolerancia
con este hecho genera dudas, así como las distintas manifestaciones de ciudadanos
indignados, publicaciones por la silla vacía y hasta por medios de comunicación visual
donde no ha existido avances en un delito acaecido desde el 2016.

"ARTÍCULO 407. COHECHO POR DAR U OFRECER. El que dé u ofrezca dinero u otra

utilidad a servidor público, en los casos previstos en los dos artículos anteriores, incurrirá
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en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses, multa de sesenta y seis punto
sesenta y seis (66.66) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80)
a ciento cuarenta y cuatro (144) meses.

SOLICITO.

1. Separar del cargo de Edil de la localidad de Fontibón a el señor OMAR ANGULO TORRES
identificado con C.C.79.119.666, por encontrarse en una investigación penal y por su
antecedente por FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO bajo el expediente
110016000049201107832, así mismo por el delito de COHECHO bajo el expediente N°
11001600001720161229200, por su negligencia y omisión para atender a la justicia como
debe ser dando claridad y atendiendo el mismo sobre su responsabilidad una vez se defina

la situación emitida por el juez de conocimiento.

2. Conocer la postura del PARTIDO DE LA U frente a este hecho y saber cómo corporación
si tomara cartas en el asunto teniendo en cuenta el hecho imputable, así como el actuar de
alguien que se supone es representación de la comunidad.

Es vergonzoso que el PARTIDO DE LA U avale y mantenga en el cargo a este personaje,
y pensar que es un partido que busca la construcción de la paz y la "unión" pero avale este
tipo de hechos de CORRUPCION y que bien obtenga la fama de ser uno de los partidos
más CORRRUPTOS de Colombia, pues su actuar a favor de la ciudadanía de las buenas
practicas dejan mucho que pensar.

Es preciso manifestar que este documento tiene como destino los distintos entes de
control así y como de la jurisdicción penal.

Cordialmente,

Líder de la localidad de Fontibón

Anónimo por razones de seguridad
residentesfontlbonindlqnados@hotmail.com

viqilancia0909@qmail.com

23
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Cordial saludo Honorable.

Pirwuejt l>
-htr «•<'

ENTIDAD: ANONIMO

DESTINATARIO: pR FELIPE USCATEGUI ROMERO

FOLIOS: 7

w

H0m:_in:3S AM

FECHA: D1JH.17

ASUNTO:INPORMAC[ON EDIL FONTIBON OMAR ANGULO TORRES

Por medio de la presente y en ejercicio del derecho de petición consagrado en el
artículo 23 de la constitución política de Colombia, el artículo 30 de la ley 1437 de
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
y los artículos 13 y 14 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de
Petición, nos permitimos REITERAR la denuncia del delito de cohecho por parte
del Edil de Fontibón Omar Angulo Torres. \ , /)

Como bien es sabido el edil en mención cometió el delito de cohecho y desde esa
fecha ha venido realizando "artimañas" para continuar con su curui en la JAL de
Fontibón. Nosotros como comunidad veedora nos sentimos vulnerados en nuestra

representación, viendo que un señor con esaética y moral ocupa aun un espacio
dentro de nuestro recinto administrativo local.

Sobra decir que los simpatizantes del partido de la U en la localidad, se han
sentido defraudados, toda vez que en el pasado periodo fue el señor William
Quintero quien uso las credenciales del partido para hacer delictivos y ahora es el
señor Angulo quien utiliza la credencial para desprestigiar y decepcionar a sus
electores.

Como comunidad veedora y residente de la localidad SOLICITAIVIOS:

1) Atendiendo los estatutos de la colectividad y los principios regulados por
el Código Ético y Régimen Disciplinario del partido de Unidad
Naciona,so/fcrtamos se expulse del partido al señor Angulo y por ende se le
retire su credencial.

2) Solicitamos un pronunciamiento publico (prensa y radio) sobre las acciones que
se van adelantar en el comité de ética respecto a este caso.

3) Agradecemos que desde su colectividad se le solicite celeridad a la fiscalía y
entes de control, para que se den las sanciones fiscales y administrativas de forma
inmediata.

El proceso esta en la Fiscalía 379 Seccional con Numero
110016000017201612292.

En la personería cursa el expediente 326203 de 2016.

Como material probatorio adjuntamos:

Oficio con acta anexa del informe firmado por la comandante del CAI que
realizo la captura



ORGANIZACION ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Fondo Nacional de Financiación Política

Recursos propios de origen privado que los Partidos y Movimientos Poiiticos destinen para ei financiamiento de ias campañas en las que participen (Transferencias)

ANEXO S.5B

Código 106

Candidato GLINETH ANTONIA HERNANDEZ PUENTE C.C. No. 45450724

No. Descripción del ingreso Partido 0 Movimiento Politice Valor Observaciortes

1 Anexo en Blan(0

2 Anexo en Blanc0

3 Anexo en Btanc0

4 Anexo en Blam0

5 Anexo en Blanc0

6 Anexo en Blan(0

7 Anexo en Blanc0

8 Anexo en Blanc0

9 Anexo en Blanc0

10 Anexo en Blanc0

11 Anexo en Blanc0

12 Anexo en Blanc0

13 Anexo en Blanc0

14 Anexo en Blanc0

15 Anexo en Blanc0

16 Anexo en Blanc0

17 Anexo en Blanc0

18 Anexo en Blanc0

TOTAL

Las cifras registradas en este Anexo fueron tomadas fielmente dei ilbro de Ingresos y Gastos

Firma dei Candidato Finna del Gerente de Campaña

iJtrucu-<
C.C. No. 45450724 C.C. No.

Rrma dei Contador

C.C. No. T.P. 116092-T

No. Radicación Cuentas Claras; 14^AJA66162
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Adicional adjuntamos el link de la noticia publicada el día 31 de mayo respecto al
tema en mención: http://lasillavacia.com/historia/el-edil-que-se-podrla-caer-por-50-

mil-Desos-61135
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ORGANIZACIÓN ELECTORAL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Fondo Nacional de Financiación Política

Financiación estatal - Anticipos

ANEXO S.4B

Código 105

Candidato GLiNETH ANTONiA HERNANDEZ PUENTE C.C, No. 45450724

No. Descripción dei Ingreso Valor Observaciones

1 Anexo en Blanco

2 Anexo en Blanco

3 Anexo en Blanco

4 Anexo en Blanco

5 Anexo en Blanco

6 Anexo en Blanco

7 Anexo en Blanco

8 Anexo en Blanco

9 Anexo en Blanco

10 Anexo en Blanco

11 Anexo en Blanco

12 Anexo en Blanco

13 Anexo en Blanco

14 Anexo en Blanco

15 Anexo en Blanco

16 Anexo en Blanco

17 Anexo en Blanco

18 Anexo en Blanco

TOTAL

Las cifras registradas en este Anexo fueron tomadas fieimente dei ilbro de ingresos y Gastos

Rrma del Candidato Firma del Gerente de Campaña

iSí/uguá'^
C.C. No. 45450724 ' C.C. No.

Rrma dei Contador

C.C. No. 3066634 T.P. 116092-T

No. Radicación Cuentas Ciaras; 14F5A^66162
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Bogotá D.G, 13 de Marzo de 2017

Señores
RESIDENTES INDIGNADOS
resíd9nte5ft)ntibonÍrK3íQnado8@hotmail.com

Bogotá

/^unto: respuesta petición de información ticket 349801-20170301

Avoco conocimiento de su petición citada en el asunto y en atención a la misma, me permito comunicarte,
que una vez revisados tos archivos de esta unidad, efectivamente se encuentra el acta de seiiamiento
que se realzo para la fecha de los hechos e informe presentado por la señora Teniente Adriana Mayerty
Bonilla Sanabrla, quien apoyo el procedimiento y tomo la medida correctiva, el cual consta de cierre
temporal por un termino de siete (7) días,, de lo cual adjunto a su petición.

Por otro lado, no es viable por parte de este comando de estación enviar a ios organismos de control la
documentación que se le ha suministrando, puesto que no ha sido solicitada por ningún medio y no se
tiene conocimiento de la demanda que ustedes llevan en curso, sugiriendo así que sean ustedes quienes
llevan el proceso hacer llegar dicha documentación para que sea anexada

Por último, me permito aclarar que en esta unidad no reposa el documentó de Judldallzación del señor
Edil Ornar Anguío Torres, ya que esta documentación la tiene el señor Subintendente Jaime Moreno
Villanueva, el cual ya no labora en esta unidad, por ende podrán tomar contacto con él su dicho al
número 3148936859, el cual labora actualmente en. ta Ciudad de Pereira y estará presto a cualquier
solicitud.

En nombre de la Policía Nacional le manifestamos nuestro agradecimiento por la información
suministrada y ta utilización de nuestros medios electrónicos para poder servirle, lo que Indudablemente
contribuirá a mejorar la calidad de nuestro servicio (Ley 190, Decreto 2232 para la buena Atención al
Ciudadano).

En espera de haber atendido su requerimiento de manera oportuna y eficaz me suscribo deseándote
éxitos en sus labores diarias no sin antes aclararle que este despacho es un comando de puertas
abiertas donde estaré presto a colaborar en lo competente cuando usted o sus coterráneos lo requieran.

forme y acta de s«

Atentamente,

Mayor MANUEL LEOfTWKDÓ tkPupM. PEÑALOZA
Comandante Novarla Estación de Pjwcia Fontibón

Anexo; uno (oop liento en 04 rollpo)

EMcaMm: PT.oec»«iRttwlMant»C
RMtodapoc Mr.JAMiMUarantoCusiMi

UMading«Kafci>eWB¿rMiiMaiiT
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Tetéfórw: 2676757
mBbofl.e»atecl(ttoo»da.oov.co
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ORGANIZACIÓN ELECTORAL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Fondo Nacional de Financiación Política

Contribuciones, donaciones y créditos, en dinero o especie, que realicen los particulares

ANEXO 5.2B

Código 102

Candidato FELIX 0RTI2VEGA C.C. No. 15027653

No. Nombre de la Persona Natural o Jurídica Valor Dirección Completa Teléfono NIT 0 Cédula Atía No.

1
Anexo en Blanco

2
Arexo en Blanco

3
Anexo en Blanco

4
Anexo en Blanco

5
Anexo en Blanco

6
Anexo en Blanco

7 Anexo en Blanco
8

Arexo en Blanco

9
Arexo en Blanco

10
Arexo en Blanco

11
Ar exo en Blanco

12
Ar exo en Blanco

13
Ar exo en Blanco

14
Arexo en Blanco

15
Arexo en Blanco

16
Arexo en Blanco

17
Ar exo en Blanco

18
Arexo en Blanco

TOTAL

Las cifras registradas en este Anexo fueron tomadas fielmente del libro de Ingresos y Gastos

Rnna del Candidato

C.C. No. 15027653 ^

Firma del Gerente de Campafla

C.C, No.

Rrma del Contador

C.C. No. T.P. 116092-T

No. Radicación Cuentas Claras; 14F^AJA66350
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POLICÍA NACIONAL NUEVO fffliS
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Nq.E-2016- 6 ̂ Q h ESTP09-CAI SANTANDER- 29.26

Bogotá; 28 de agosto: de 2016

MINISTERIO DE DEFENSA
POUCÍAtAAClONAL

t-fUnWad;

Raécado No;_ 3ÍXOJ3S
Recitódo por; fi

Mg 9 MZftW; et-33K'3

SeftorMayór
MANUEL LEOI^RDO CARVAJAL PENALQZA
Comamíanté E^^jón de Ppiíbla Fontibón '"
Carrera 98JÍéBréo
Bogotá D.C.

Asunto: Cierne de Establecimiento ,;i

Respetuosamente me permito Informara mi mayor, que se adelanto Imposición de medida correctiva
de derre temporal de establecimiento abierto al público, de razón HOLLI CITY, actividad comerciáí
restaurante bar, ybk^do en la calle 20 C No 100 - 55 Barrió Centro, lugar atendido por ta mesera y
em:argada como administradora LISETH CAROLINA GOMEZ CRIOLLO Identificada con la cédu^
53030776 de BOGOTA, de 31 años de edad, fecha de nacimiento 25/10/198, residente en el banlo
patio bonito no aporta dirección, teléfono 3212918050, estado civil soltera, riiveí de estudios
bachiller.

HECHOS

£1 día 27/08/2016 siendo las 22:00 horas, durante patrullaje por el sector oel cuadrante 24 se
observa que en este establecimiento HOLLI CITY, hay personas fuera del establecimiento
corisumíendo bebidas embriagantes en vía pública el señor QÜIR06A PEREZ FAIBER CC
1015997483, el que se observa por parte del cuadrante 24 SI MORENO VILLANUEVA JAIME Y PT -
PEREZ PATIÑO LUIS, los integrantes del cuadrante proceden a reaiiur el llamado de atención y
aplicar ta medida del cbrró temporal, cuando la encargada del lugar en ese momento la señora
LISETTI CAROLINA GOMEZ CRIOLLO manifiesta que no tiene los documentos del establecimiento y ^
se mptesta porque se hace ta cbservapk3n de. no cumplir con lo estipulado, ; V _

Por bs.motivos.anlenores se precede a realizar el cierre temporal del establecimiento en mención,
por no acatar la médtia'de controlar y permitir el consumo de bebidas embriagantes fuera del
estableclmíentó. por lo anterior se notifica a la señora LISETH CAROLINA GOMEZ CRIOLLO del .
cierre temporal por siete. (07) días. De Igual manera me permito informar a mi mayor que la señora I
administradora encargada manifestó qué el propietario iba a hacer presencia en el lugar y
posteriormente llega ai jugare! señor OMAR ANGULO TORRES de cc 79.119.666 de 54 años, quien
manifiesta ser funcionario público y presenta un carnet de edil de la alcaldia de fontibón quién ofrecb
a ios policiales del cuadrante la suma $50.000 pesos para que no se realizará el cierre' del
establecimiento, por lo tanto es puestc a disposición de la fiscalía por el delito de cohecho.

lO'j-OF

VF:?' 1 "«ijiri'j 1 .•;e. - 4,?iír*heVJf>'t:..v//í;Aí20V4'



ORGANIZACION ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Fondo Nacional de Financiación Política

Créditos o aportes que provengan del patrimonio de los candidatos, de sus cónyuges o de sus compañeros permanentes, o de sus parientes

ANEXO 5.1 B

Código 101

Candidato FELIX ORTIZVEGA C.C. No. 15027653

No. Nombre de la Persona Natural Valor Dirección Completa Teléfono Cédula Parentesco Crédito Aporte

1 FELIX ORTIZVEGA 2,800,000.00 ORA 8 N" 7-58 PURISIMA CORDOBA 0 15027653 No Aplica X

2 FELIX ORTIZVEGA 1,300,000.00 CRA 8 N" 7-58 PURISIMA CORDOBA 0 15027653 No Aplica X

3 FELIX ORTIZVEGA 1,535,000.00 CRA 8 N' 7-58 PURISIMA CORDOBA 0 15027653 No Aplica X

4

5

6

7

6

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

TOTAL 5,635,000.00

Las cifras registradas en este anexo fueron tomadas fielmente del libro de Ingresos y Gastos

Rrma del Candidato Firma del Gerente de Campaña Rrma del Contador

>

C.C. No. 15027653'' C.C. No. C.C. No. 30666342^-^ f T.P. 116092-t

3 No. Radicación Cuentas Claras: i4F5AJA86350
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Lo anterior para conocimiento de mi mayor y fines que estime f^rtinentes.

Atentamente,

Teniente ADRIANA MATbRL^
Comandante CAI Santander.

hlDTsanabi

Anexo: acta de cierre temporal

e««Mepa>-T£ A0RUNA80MILA V
Rmwlepor TEMM^KmLA /
rwMtMWTKUfcSaNiaOlQ /
UHaom e MS IXXXIinilTOSf 2(h« Mcvnw

Carrera 960 20C <01
Teléfono: 4159215

\m'i
VI

ms-of-ojoí
AproberjO-v 07/04/2014
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ORGANIZACION ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Fondo Nacional de Financiación Poiítica

INFORME INDIVIDUAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA CAMPAÑA

FORMULARIO 5B

Consulta Popular

Elección Popular

Fecha de la Elección

Circunscripción electora!

30/10/2011

CORDCBA Municipio PURISIMA

0 Asamblea
Cámara | [

Alcaldía I I Concejo

Parlamento Andino □□ JAL □ LOCALIDADGobernación I I Asamblea

Senado | | Cámara
Partidos o Movimientos Políticos, Movimientos Sociales o Grupos Significativos de ciudadanos que inscribieron la lista:
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL -PARTIDO DE LA U-

Coalición

Nombre del Candidato: FELIX ORTIZ VEGA C.C. 15027653

Ciudad dirección V teléfono permanente: PURISIMA Kra 6 N'7-58 3105146104

Email: 15027653®correo.com

Nombre del Gerente de Campaña: C.C.

Citiriari dirección v teléforx5 oermanente:

Email':

Cuenta Unica No.; Banco; Sucursal u Oficinal; Ciudad;

Nombre del Contador: ARLENIS BELB>4 BURGOS MEZA C.C. 30666342 T.P. 116092-T

Ciudad, dirección y teléforx) permanente: PURISIMA CALLE 8 No 22-54 3017203315
Email: abelenburgos@hotmail.com

100 TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA CAM PANA 5,635,000.00

101 Créditos 0 aportes que provengan del patrimonio de los candidatos, de sus cónyuges o de sus
compañeros permanentes o de sus parientes (Anexo 5.1 81

5,635,000.00

102 Contribuciones, donaciones y créditos, en dinero o especie, que realicen ios particulares (Anexo 5.2
B)

0.00

103 Créditos otiíenidos en entidades financieras legalmente aiúorizadas (Anexo 5.3 B) O.GO

104 Ingresos originados en actos públicos, publicaciones y/o cualquier otra actividad lucrativa del partido o
movimiento

0.00

105 Financiación estatal - Anticipos (Anexo 5.4 B) 0.00

106 Recursos propios de origen privado que los partidos y movimientos políticos destinen para el
financiamiento de las campañas en las que participen (Anexo 5.5 B)

0.00

200 TOTAL DE LOS GASTOS DE LA CAMPANA 5,635,000.00

201 Gastos de administración 105,000.00

202 Gastos de oficina y adquisiciones 100,000.00

203 Inversión en materiales y publicaciones 450,000.00

204 Actos públicos 840,000.00

205 Servido de transporte y correo 1,450,000.00

206 Gastos de capacitación e im/estígación política 0.00

207 Ga^os judiciales y de rendición de cuentas 0.00

208 Gastos de propaganda eledoraf (Anexo 5.7 B) 2,690,000.00

209 Costos financieros 0.00

210 Gastos que sobrepasan la suma fijada por el Cor^sejo Nacional Electoral 0.00

211 Otros Gastos 0.00

OWrgaciones pe/rdientes de pago (Arvexo 5.6 B) 0.00

Las cifras registradas en este formulario fueron tomadas fielmente del libro de Ingresos y Gastes registrado ante la Organización electoral
El día 9 del mes de 8 del aóo 2011

Observaciones del Contador

Firma del Candidato ^ Firma del CoFinrja del Gerente de Campaña

NOTA: Este espacio será diligenciado por la Organización Política correspondiente. ^ ^
Fecha de F'resentación:

Totai Folios: él.
Ciudad:

Nombre de la persona que recibe el informe:
Cargo:
Firma:

Número de Cédula:

NOTA: Si cumple con los requisitos establecidos en el articulo 25 de ta Ley 1475 de 2011, debe diligenciar la información conespondiente al
Gerente de Campaña

No. Radicación Cuentas Ciaras: 14F5AJA86350
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ACTA No. DE IMPOSICION MEDIDA CORRECTIVA

CIERRE TEMPORAL INMEDIATO
SIEDCO No

Éñ Boaotó. D.C. siendo las • oO horas del ola lA del mes de OB dei arto 20j£,
Estación de Policía FonUbón y/o. Comandante de CAI ' A^^a-iZuaáA
Nombre fx. 1 V>~. - . - en el establecimiento, ' de comercio
V-\o actividad comercial 6^^ u

barrio teléfono "XiO&B
CAI AA ■ administrador (X) o propí^rlo ( >. el seflor fa^:

^ad ̂ 7 nacido en dudad Adotfvo- él día ZS /mes /añn
Estudios Profeslói^

se presentó el comandante da la
Grado

dé razón social
ubicado en la

Cuadrante
dirección

ÍC^
c.c

A  tlGó. Profesión y/o oficio '
Residente barrio ftftKi'^faTeiéfono oU^Q
que siendo la hora Indicada anteriormente en el estabíscimiento señalado se esté Infiinglendo la siguiente norma;

pera verificar

' ¿sniWAp'iiams- > UarquaX mflASyrOESCANÓM^ ' Marque
X

Nunncftl $ dal mtíeulo 201 CMIge Nocional doPeikia: Cunto al duaAo o
«frnMttndor da! aaWtocManle «utpicia'e Mñ al u»o' da Martuana.
eocatno, mornna o cuatgt^ar otra <li^ o aiÑanda m^Mtacianta o
aludhÓBano. lAi pMji^.de ta «n^ panal a qua .hiMar» Miar.

Numaral 4 dal artleuio 20á Código Nacional do Policía: Cumie ai düaM o al
administrador dal eataMadmianto lolora ríAu o oacándaloa. Ceneordanlo con al
numeral 12 artIcuM IB Acuerde 079 da 2003-No psUctav lá propidv tlAas 0
ascándaloa. En case da qua lagaran a ocurrir, procurar niadlar-O/avitar da
Inmadido a laa autorldadaK

" H0Rm'(DEC.Í4M^ ' ̂ IIb^X ' HORAfUOlpECMVil) Uarque;
X  >

Numani 1 dal aitfaile 208 cMIqo Nadonai' da PoOcla: Óuando m
quobrama ai cumpOrdanlo dal hofodo do aat^de aaMado «n h» reglamanloa
do pollda nadonai y da poBela locd. Oocralo Olatfftal 945 da 2Ca2. (al horado
da hmdonafflleras da loa oataMdmiamea attetoa al pútOco an loa qua ao
(u«and«i y/o cónaunan botudw aIcQhdicu an Bogotá, ea datda las iftOO
r/k hada las 09:00 «n dal 0(8 algulafita^ l^ohlbasalavantayiocensumoda
baWdaa mcohABca* «n todo Hoe do aaiabloomlantoa onira las uas (S(iO a ̂  U
la8da2datamaiWiatiO.0CiA.iik/ v -v /L-'

Aidcuio 1; La adMdad da axpandlo y consumo da Ucoraa y
embdagantaa per parta da almacanaa da «andae stqMrtdaa'oonwdaM.
tupormarcades. Hcorarlea, dgaRartas. astencoi. «atsamantartas. conflttftas,
panadenai, Uandas da bardo, godaraa, candisi da ta(o y bSvea solo pedió
leaHzarsa an al horario conmndido arara tas 10:00 a.m. y tas 11:00 p.ni dal

dli an ta tolaSdad del tan^ods dol Oisirlió CapW. Entra tea 11:00 pml y
las iftCu ds la ■naftana i.: vs '•^Was prohbidü ai axpend^.- y cmumo
d» bebidas ambríagant*. an los •stablui"''antos cHádot.

AROUUeNTO RARA APUCACION DB NOlUtAÓ ÓOiiTRAVEHdoMALbS
Bl ̂ USEB 0 CemROS 80C1AI£8

UarquaX HORARIO UNIVBtSiDMBI(PEC. 484/11} Uarqua
XAcuanio ort da 2003 (COdlgo oLtrltai.da l^olkia). Anioio lié: ÓiubM o

Cantroa Sorialaa Prtvadea: Para afactoa dó «ata oOdgo. las pananas
JurfcSea* quo so hayvi oonsOtuldo oraglalrado baá» la daranonadOn da chAta
o oantrot aodaits y qúa oOaiean aarMoa o aoMdadaa do racraaciOn,
axpandie da Boor, ttala 0 cualqular otra da'aspactáedo qua no aaa dirloldo
m^ítívmmnta t aua «ndidos atne a toda daaa da piUcoi. ta consideraran
aatabiedmiantea abianoa al público*

NOTAi EnaatoamMiveada'polida MdaharÉtndIcar.adaniáa. la norma
da corMvantía qiia ta infitegid..

Articule 1^ B expande y contume oa «cores y bcUes «R¿ria^itss «>
eattóáedmleruoa ds camereio atsdaAoa e ceñiros aducatívoa uitvaraitarios
■ocaBzados an un porímabo draundan» ds deadaraos (200) mebos entra la cafia
1* y la «aSe 82,/arare la evenMe dreunraiv y la cerrera 17. re podá áaMrsa a
cabo en el horario comprandide entre las 3:00 ara y las 9:00 Affl. del mtimó día.
da lunas e sábado.

PWNpifo P. Loa roitauransaa cempranddea an al área qua trate al odcuie 1*
dal praaania desato podrán vendar . Ottiktas' ambri^^moa ilniea y
axclualvamanta como eoompaAenia da.iaa;Comkt&a.. la axcapcfauai da asta
riorma ios dubas sodalaa ocrutiluidos lagalmania erttaa da la arárada «i
vlganda da la prosarae norme. ' ■' *-

raosmudóN UarquaX
. . At»p'' UeiORBS Uirque

XAeutrdo OTO .da--200* (Cddige-oiaottal da foficia}. ■An(oiicb,..5i;'
EstaMadmUntoa doida aa qiare«-,la pnsOtúcldrv Im prc^utanda,
lanadores. admititairadóras-o aneargadoa de io» «tiMlacMeraea donde aa
eiarza prasuiuúOni daben ouarvar loa aiguániaa cerr^onamianiee:
-.rwnaraL. 6*. *eaUir con» pndáiarto, adiMstrady-o enargodo'del
•ftabtedffllerao, por l» menoe 24 heraa en ol ede/s raeiblí Mermacidn y
educarán en eaud. deradios humano# y deaerrod» partonal. la cual lard
cartiflcada por la aeeatatia dsltUal da talud, el dapartamarao adminiseaOvo do
Uenealar aodd o las anüdadea dalegadaa. pva td Rn._ Parágrafo; la
inobearvanda da ios antadoraa oomportendantoa dará a medida
cofrecdya ooniKtidBS en el Ubro Teroaid. Titulo fll da «ate cddga*.-

AaM 079 de 2003 (Cddfge Diatiiiai de lUlcla^ Artiaio iit ¿a daban'
cbaarw loa stguiancas eomportamlantos qua tavoroean la proiacdOn da los

, ranos y los nMas- *...1. No penrttirel inoíae< da rnenores da «dád «: ..;i.2
Eatabiedmiantoa donde aa eoniunan, exráuafvamaraa madUaai amtxtaoHáas.
1.S No podrá auanlnisiraraa a manoras da adad, a oalqüar tibio y an
form.,1.5.1 Bablda*ombrtagaiitaa.tBbaeeosuadarivadM,.. Parágnfttia
Inobservanda da los entvtoraa csnponamfatUos daré hQv a marada corracbvecorttradas en et libra Teroaro. TIuio 111 de acta cddtao.* U arxarior an
conoordanda con lo dlspueato por al Decreto 419 da 1994*

NOTA; Relacionar loa datos psrsenaUa da loa mañeree an obearvadena*.

J'

ESfAC^PÚSUCu . Máfquék EXFÉNOIO Ob SEB.JAS A' . '..rtCiUCAS EN VIA PIÍBLICA -UarqM»
XAcuerdo 070 de 2009 (Cdtfgo Dfitrttal de Pollela^ Articulo 1lt.

Compoitenleidoc que favonean la Obaitad de Induetria y eoroerdo. Loa
prortetorto». tanadorae o edmWttradoroe de loa n^áecimtanlee incbnoiaíea.
eemordalM o da orna nduralaza.'aUartoa 0 no al púbdoe. daban observar loa
algiiantes cornpcnaneantoa...fumral 7*. No oa«ar «1 eapade público.
Parágrafo: la Mebewwicfa do lea antarloraa convonanáentaa dará lugar a
madWa eorroetive eontarMaa «n ol Libro TercarD. TRiie III de aata eádioo.' Lo
amador an caneoRisiKla con lo dUvuuio por al Oecr«o4l5 de 1994.

ArilcUo 70. Comportarmenlea oía favwacan la protaedún y csnsarvación dsi
aepado pi^iieo: Sa daban obaarvor los siguisntse eomponamlanios que
fBvoracan la consacvadún del oapado público: Numaralat 1 d 7

Acuerdo OliOftal 7á da 2003 (COdlge Oiatrllal de PoUeley AiUoáo 27-
Compartiffllcfflaa an RatacMn con tas Bebidas EnMagMiae: Sa debéi
ebaarvar «es alyiarats comportsniartoa qua fsvoracan ta ensanaddi da la
aabxi an raiaeNn con las babidos ambrtaganias: Nral 3*: No vander o consumir
bebidas ambrlagaruas an ios algUantes tugaras: ..3.6 Espadoa pjhPm. .
Parágrafo: la Inobaarvenda da ku antertoras componamtantoa d«á lugar a
medida ecrrecilvc conianldes an ai Libro Tareero^ TIUo fil de este cOdtae.*. an
concordancia oon lo dlapuasle por el Decreto dstmal N* 489 da t6to
Ahfeulo i*.> 8o prohibe el c^endto y/o corwjmo da bobidaa alcohoUcas en los
parques y escenanoi recreativos o deportivos dd CHaOilo C«Ual. asi como an al
eapaoo público qua esiá a su alredador hasta doaoanloe malroa do dtmla.

VIKOMaTIVQ!- . "I— ,K/.AiCUrJ ^Ipo Olit OCCUAX^YAOCa/ t^Y^AÁ^ .
.. ,
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ORGANIZACION ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Fondo Nacional de Financiación Política

PROPAGANDA ELECTORAL

ANEXO 5.7B

Código 208

Candidato GLINETH ANTONIA HERNANDEZ PUENTE 0,0. No. 45450724

No. Nombre de la Persona Natural o Jurídica Valor Concepto NIT 0 Cédula Dirección Completa Teléfono

1 EDITORIAL SIGLO XXI JORGE MARTINEZ 2.490.000,00 ELABORACION DE 1 PASACAl 78098621-3 CRA5N« 31-24 7904997

2 ALICIA ESTHER ZURITA HERAZO 35.000,00 ESTAMPADO DE 70 CAMISETy 26006524 CALLE 4 N° 4-56 0

3 JORGE LEONARDO CARABALLOHERNAND 150.000,00 ELABORACION DE 10MURALI 10674029746 BARRIO CENTRO N' 6-07 PURISI^0

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

TOTAL 2.675.000,00

Las cifras registradas en este Anexo fueron tomadas fielmente del libro de Ingresos y Gastos

Firma del Candidato Firma del Gerente de Campaba Rrma del Contador

C.C. No. 45450724 C.C, No. C.C. No. T.P. 116092-T

No. Radicación Cuentas Claras; 4F6AJA88162

rv



AO
lo anterior aJ configurarse los siguientes hechos: ^ ^ /

pCAa.(Lvo K P\ttvr«T<¿ ot Ow»y?o^A pg^jú,? Fm'ggg <^C (gj,^.
dV faftl Ii\ yMa oti JL^ ̂

éLMCQw^fi^V» CO^AU*A?^t<^ CA<L>ra'ZA VU Q.X^lVÍlrJ <r^dr"ftA>jrgK^
iic(^ ;vo OofL ¿Li rg^V U¿.Cü.ül(iJ^ UAA/^Q QQ ft̂ LwaoW y

Gotü^g cfr^lLQ ce j;-^ y^p i9tí ót. oa;<YV ii «¿1VT
^<4 Vtt AoVtCA'x^ pctl ]a<rAy .. pgffo <xu

Así ias Qcí»s. 8B)^e de; présentela) administrador y/o propietarió el contenido del artículo 33 de' [a< Qcnstítucióri Política cte
Colombia (brecho delio rnafminadón), así mismo lo dispuesto por el ajiículo 29 ibfdem (debido proceso), con el ñn de que s; ce
su deseo présente sus deécárgos j^pecto dé la norma y hechos anteriormente imputados, maniatando io slguiénte;^
YA cá^/lcO^ft €^tií//o Q^ <írj<>OA^/\/tu ÁÁJi»^if\'(L^)Á
¿VG 1^0 .^(r Pr'ü C<7g/V^Á g<sr CLc«l gj 'CltU¥i/^it ''\Jú a^Oo o^
tÁ pu^a^A. Y VúSé^cfta ii. lA /A SK'KOJJ^

/SAÍ ^ u*4 y C//A á.i /«a i/tf tf'«v<r»'gAxYjg4fv
/«i - 2^ «rJg'G' e:jrtf^ygf

Escuchado el.responsable del establecimiento se constata que los hechos verificados constituyen una contravención a las normas
que le fueron Inicialménte indicadas, sin que los argumentos expuestos en su defensa permitan desvirtuar o justificar
responsabilidad, razón por la cual se procede a imponer la medida correctiva de CIERRE'TEMPpRAL por el termino
ft i 6«r^ f^t^rdias. dé poiañio a lo dispuesto por el Código Nacional de Pollcla en su articulo i95 y el acuerdo Distrital 07V

de 2003 en sús artlcuiosiiS'- y 173 En "incordancia con el Articulo 197 compelí"'--*. •'•«? - .•.mudantes de estación y comandarles
de CAI. ̂ ... . ■ ' / , .. ,

Se notifica al interesado que (a presente medida ccrrecüvajsrocede el recurso de apélaoión en ét efecto devolutivo, si o :s¡'. ■
debe ser'interpuestb Inmediatamente ante quien impone la presente medida y suatentado'dentro dé (os cinco (5) d!es hábjh;«^^
siguientes a la imposición de la medida ante.el Consejo de Justicia. ,

Presenta el recurso de epeladón 81 y No ' - ' -

En talcaso se-advierte que la presentación oer-recuisp da apelación no iiite.'^mpe ta aplicc^ón d^.Q^díds^joc^aia.ntQ al-miats::;
se concede.en el efecto devolutivo de conformidad con.lo previsto en el ArL 206 del Código de Polida dé Bogotá-

Acto seguido m procede. aJrnplónér ios seíios respéctívos advirtiendo al Interesado de las impllcadonesi penales contempladas on
el articulo 47 de la ley 1453/11. "^ucfe a resofucfón Jutíhlal o adminlatratíva da poZ/c/a; El que por cuafqutér'medio, sa
sustraiga al cumpllmfentó da obligaddn Impuas^fi lasolúción Judicial o administrativa da polloía, incurríie en pilsión de uno (1) a
cuatro (4) años y multa de cinco (S) a tífícuenta (5Ó) salarios mínimos légalas mensuales vigentes'

OBSERVACIONES: /ó patfJgy^/ A CLuÚ - A^ < WO» i tlrti Q^AA^t c^^fulío
tL SV05C\^6. <\v f^o x^aú€ it VK^ ̂  fnjtjg^TPt: ar rkcs/tuo
PO Agai#C/0>d " ■ . - . ,60

Se firma c^Vgulenes intervlem^n.

Cornandante de CA.Comandant

dmlen

. Ministerio Público (SI se encuentra presente)

Funcionarlo Alcaldía (Si ae encuentra presente).

Carrera »SN«ieB^ ' 'T
Taléftwo.-2078757 . \ Jnfí '/
mdboQ.aQgBooHda.QOv.co - .
www.DP»da.Qmr.eo -

ISO 8001

MkWIM-* M.eO.WU4».«



ORGANIZACION ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Fondo Nacional de Financiación Política

OBUQACIONES PENDIENTES DE PAGO

ANEXO 5.6B

Candidato GLINETH ANTONIA HERNANDEZ PUENTE C.C. No. 45450724

No. Nombre de la Persona Natural o Jurídica Valor Concepto NITo Cédula Dirección Completa Teléfono

1 0 0,00 °  Anexo en Blar éo 0 0

2 Anexo en Blar00

3 Anexo en Blar00

4 Anexo en Blar00

5 Anexo en Blar00

6 Anexo en Blar00

7 Anexo en Blar00

8 Anexo en Blar00

9 Anexo en Blar00

10 Anexo en Blar00

11 Anexo en Blar00

12 Anexo en Blar00

13 Anexo en Blar00

14 Anexo en Blar00

15 Anexo en Blar00

16 Anexo en Blan00

17 Anexo en Blan00

TOTAL 0,00

Las cifras registradas en este Anexo fueron tomadas fielmente del libro de Ingresos y Gastos

Rrma del Candidato

jL
C.C. No. 45450724

Firma del Gerente de Campafta

C.C. No.

Rrma del Contador

C.C. No. T.P. 116092-T

No. Radicación Cuentas Claras: 14F5AJA86162

-s:
u\í


